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USHUAIA O 5 EHE, 2006

VISTO la nota presentada por el Legislador Raúl Osar RUIZ, Integrante del
Bloque P.J; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se trasladará a la ciudad Autónoma de Buenos Aires,

por razones inherentes a sus funciones, y debido a la falta de plaza disponible para la ida a dicha
ciudad, el traslado ío realizará por sus propios medios, solicita solo los tramos de regreso, por los
tramos BUE-USH (fecha 13/01/06). ' "

Que corresponde dictar el presente acto administrativo CIad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5°- de la Constitución provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, de
acuerdo a ío establecido en la'Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVODE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO IV AUTORIZAR la extensión de un pasaje por los tramos/BUE/USH (fecha
13/01/06, a nombre del Legislador Raúl Osear RUÍZ, quien se trasladará a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a los efectos de realizar diversas gestiones inherentes a sus funciones, de
acuerdo a lo expresado en su nota, por los mot ivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto adminis t ra t ivo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La presóme Resolución se dicta llad referéndum" de la Cámara Legislativa.-
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar.
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NOTAN0 006 /05
LETRA: LRR

Ushuaia, 04 de enero de 2006

Señora Vicepresidente A/C
De la Presidencia de la Legislatura
Da. Angélica Guzmári
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de
comunicarle que me trasladare a la ciudad de Buenos Aires por gestiones
inherentes a mis funciones, debido a la falta de plaza disponible para
emprender el viaje de ida mi traslado será por otro medio, es por ello que
solicito se extienda la orden de pasaje aéreo únicamente por el tramo
Buenos Aires-Ushuaia, para el día 13 de enero de 2006.

Sin otro . motivo me despido de Ud. muy
atentamente.

ir provincia
Partido Justlcíaltsíii
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


